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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y TNDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C,C. No,:

VALOR:

900,053,094 " 4

iIUGO FERNANDO VASQUEZ ARTUNDUAGA

vErNTrD0s NTLLONES CUATR0CTENT0S MIL pESoS ($22.400.000) MICTE,
INCLUIDO IVA Y TOOOS tOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION.

PLAZO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERÁ DE ONCE
(11) IVIESES Y NUEVE (09) DIAS, CONIADOS A PARTIR DEL ACTA DE

INICIO, EN TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENC¡A FISCAI.

Entre los suscritos a saber YHINA PAoLA LoMBANA LoPEZ, nTayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la
cédula de c¡udadanla No.55.069.503. expedida en Garzón-Huila, r¡ulen obra en nombre y representac¡ón legal de la
EMPRESA DE TOIERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7 en cal¡dad de Gerenle GÉneral. norrbrada Dedianle el decrelo No 011 del 09deenerodel 2024 y

con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024 y qrlién para todos los efeclos del presente instrumento se

denonrinara tA EMPRESA de una parte y de la olra INDUSTRIA DE SoFTWARE DE COLOMBIA S.A.S, identificada
con el NIT No. 900,053.094-4, representada legalmenle por el señor HUGo FERNANDO VASQUEZ ARTUNDUAGA,
idenüficado con la C.C. N0.7.708.415, expedida en Neiva Huila; quién para todos los efectos legales del presente

contrato se denominará EL CONTRATISTA. por medio de esle ¡nskumento hacenlos constar que hemos convenido
ce¡ebrar el presenie conkato. previa tas siguientes consideraciones, '1. Oue med¡ante estudios previos del 19 de Enero
de 2024, conforme a la neresidad erislente en las árL,as de GereÍrciá Ge¡eráI. ofic¡na Comercial y operativa. ofic¡na

adnrinisrativa y Financiera area dú iesrrrrjria y áro0 ie sistr.jnras ) TlC. se requiere contraiar: PRESTACION DE

SERVICIOS DE SOPORTE IECNIC! Y AOIUALIZAC1ONES DE I-A APLICACION OFICIAL WEB DE PROPIEDAD DE

LA LoTERIA DEL HlJlLA. 2 Queer Acueroo [i0.05 de,22 de junio de 2023.lv,lanual de Contratac¡ón de ¡a Loteria del

Huila, señala en el art¡culo 11 lo siguicr:e "(. J conrrétáción directa se real¡zará bajo la modalidad de conlratación
directa, con una sola oierta, los conrratos clya cuantia sea rlrenor o igual a quinientos (500) salarios minimos legales
mensuales vigentes incluido IVA. 1...) . E razón a lo ¿nteriOr, el presente contrato se regirá condiciones contenidas sn
las sigurentes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTACI0N DE SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO Y
ACTUALIZACIONES DE LA APLICACION OFICIAL WEB DE PROPIEDAD DE LA LOTERIA DEL HUILA. CLAUSULA
SEGUNDA: ESPECIFICACIONES ÍECNICAS; Para tales Éiecros prevro anáIsis de los requerimientos técnicos de

7,708.415 expedida en Neiva Huila

HU¡LA
(la rrer¡ + N(). 9-9j lrl¡ñcil, I)icg., dc ()s¡'irí ( l)rr¡rllrt ird(r' (¡9¡l - 87¡grró(; Ncir'a-Iluila
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PRESTACION DE SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES
OE LA APLICACIÓN OFICIAL WEB DE PROPIEDAD DE LA LOTERIA DEL
HUILA.

INOUSTRIA DE SOFIWARE DE COLOMBIA SAS,
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N;, -00 0 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

y omisiones que le lueran imputados Adernas de las obligaciones usuales de esle tipo de Contratos, tendrá entre

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS?ERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOÍERIA DEL HUILA Y INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S

prestaciÓn del servicio, esla Entidad establece que, para salisfacer la necesidad planteada del sorv¡cio a adquirir, el cual
debe cump¡ir con las s¡gutenles caracler¡sticas técnicasr 1 Prestar los servicios de soporte lécnico y actual¡zac¡ones de
la aplicac¡ón oficial web de propiedad de la Loteria del Húlla. 2. Cont¡nuación de la Resolución D¡AN 000064 de 2019,
factura electrónica, paramelrización con las clentas contables NllF. 3. lmplementación de la nómina eloctrón¡ca
solicilada por la DIAN.4. Aplicación de las modificaciones al catálogo general de cuenlas de presupuesto según
resoluciones No 3832 de 2019 1355,1e 2020 y 040 de 2020 enlre orros 5. Disponer de lineas tetefónicas fijas o de
celular para facililar la comunicación y brindar respuesta oportuná a los sopo(es solicitados del sofiware, 6. Contar con
correos electlÓnicos disponibles para la recepcrón y respüesta oportuna a los requerlmientos realizados por la Entjdad. 7.
lnstalar tanto en la Empresa de Loleria y Juego de apueslas permanentes del departamento del Huila y en las ofic¡nas
de la Empresa de software de Colombia SAS. Softu¡are que permita la conexión remota para cumptir con el objoto del
presenle contrato. 8, Llevar a cabo las visitas presenciales que sean nBcesarias para ta correcta ejecución del piesente
contrato. L Realizar las recomendaciones necesadas a la enlidad de acuerdo a las actualizacionés realizadas para un
mejor provecho del sottware de la Loteria del Huila. 10. Las actualizaciones o ¡nodificaciones realjzadas al software
continÚan siendo de propjedad de la Loteria del Huila y se realizaran bajo los lineamientos técnicos de propiedad de la
IoterÍa tango €n hardware como en software (licenc¡as). 11. Presentar ai final del contrato copia del software en medio
magnético con todas las actualizacro¡'res realizadas dulante la ejecuc¡ón del presente contrato, las cuales son de
prop¡edad de la loleria del Huila 12 Conlar con un equipc lécn¡co. personal idóneo y herramientas para garantizar el
cumplimi€nto del obieto del contrato 13. Apóyar y atender los requerimientos frente al desarrollo de tos sortáos, a fin de
br¡ndar los soportes que sean requeridos. 14. Dejar Ia trazabilidad frente a las cont¡ngencias presenladas y la solución a
las mismas con su respectivo següinrienlo de óptimo funcionamiento. De ¡gual torm¿, para poder garantiza; el serv¡cio se
debe contar con las diFerentes herram¡enlas son 1 VISITAS PRESENCIALES. En estas visilas se tratarán temas como
despeje de dudas e ¡nconsi§tencias, mejoras y actualizac¡ones. Programadas en dias hábiles de lunes a viernes de
07:00 A.M a 12: 00 M y de 02 P.tul a 06:00 P [,1. 2. TRABAJO EN pLANTA; Se contará con un equipo de soporte en
planta durante todo el t¡empo que se designe en el contrato, este equipo estará dispontble con las ayudas ne@sar¡as
para orientar y solucionar los inconvenientes que se puedan repo(ar. 3. SOPORTE TELEFONICO: Se debe mntar con
dos (02) lineas te¡efónicas fijas activas y dos (02) lineas de celular disponibles durante el liempo roquer¡do, para recibir
las dudas. novedades e inqu¡etudes presentad¿s y asi brindar una oportuna solución a los requer¡mientos so¡¡citados.4.
CORREOS ELECTRON,CO: Se debe disponer de cuentas de coreos electrónicos institucionales, ¡as cuales están
act¡vas todo el tjempo y disponibles para dar respueslas a las inquietudes a la brevedad pos¡ble. 5. CONEXION
REI\.4OTA: Contar con herramíenlas y ayudas tecnológ¡cas para realizar conex¡ones remotas con otros equipos a través
de los programas de Team Viewer y Any Desk, para dar solución a problemas lécnicos. e inquietudes, en t¡empo records
sin incurrir en desplazamientos de los usiranos. 6. REPORTE DE NoVE0ADES TIKETS': Contar con un acceso en el
apl¡cativo que permila Ieportar los errores o inconsislencias presentadas en el func¡onamiento del apl¡cativo. Asi mismo
quedar plasmado el proceso que realizó al momento de Ia novedad. Dichas actualizaciones quedaran realizadas en el
cÓdigo fuenle que son propiedad de la Loleria del Hu¡la y se entregará copia magnélica fisica de dichas fuenles al
terminar la v¡gencia de este conlrato. PARAGRAFO. Si por culpa del contratista por el no cumplimiento de sus
obligaciones fuere multada la Empresa y su Gerente general, EL CONTRATISTA responderá por el pago de las multas,
sanciones y demás que le fueren in'rpuestas por los órganos de conlrol tanto a la Empresa conlratante como al Gerente
general. El valor de estos dineros será descontado por la Empresa conkatanle de los dineros del pago a que tiene
derecho el contraüsta aceptando con su firnia en el contraio, sir generar alguna controvers¡a o paralizac¡ón del objeto a
desarrollar. CLAUSULA TERCERA: oBLIGACIONES oEL CONTRATISTAj Fuera de las obligac¡ones ¡nherentes a¡
adecuado ejercicio del desarrollc del objeto del Contrato señaládo en la cláusula primera, el contralista se compromete
princ¡palmenie a velar por el cun]pllriento del Contralo en los términos pactados PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la
direcc¡ón general y de¡ control y vigilancia qüú La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el
Contratista responderá por la opo( na eje.rcion de esle Conlralo dentro del plazo previsto y responderá por los hechos
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tas siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: I Acalar la Conslitrrción Polilica, la ley y las demás disposic¡ones

pertinentes. 2 Cumplir las obli$aciones coñ el Sislerna de Segur¡dad Social lntegral y presentar los documentos

respectivos que asi lo acrediteñ. conforme lo establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de

2003,1122 de 2007 y 1562 de 2A12.los Decretos 1703 de 2002 y 510 de 2003, el articulo 23 de la Ley '1150 de 2007, la

Ley 1562 de 2012 y las demás normas que l¿s adicionen, complemenlen o mod¡flquen. 3. Dar cumplimÍento de las

obtigaciones del sistema de seguddad soc¡al (salud, pensión y riesgos laborales).4. Acatar la§ sugerenc¡as que le

imparta la Entidad duranle el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas

etapas conlraclttales. 5. Reportar al supervsor del contrato, de nranera inmediata cLralquier novedad o anomal¡a

que afecte la ejecución del conlralo. 6 Guafdar rotal reserva de la informacrón que conozc¿ en desarrollo de sus

activjdades. Esta iflformac¡ón es de propredad de la enldad y sólo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de

autoridad competente, es dec¡r guardar la confrdencialidad de toda información que le sea entregada y que se encuentre

bajo su cr.lstodia, o que por cualqu¡er oka circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los

perjlJicios de su divulgac¡ón y/0 (tiliz¿ción lndebida que por si, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero.

7. Atender las observac¡ones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que

haya lugar. L Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del

contrato, cuando en ellos se cause per¡ricio a la entidad o a terceros en los térm¡nos del articulo 52 de la Ley 80 de

1993. g. Reparar los daños e indemnizar lcs per;uicios que cause a la entidad por el incumpLimiento dol contrato. 10.

Suscrib¡r oportunamente el acta de liquidaoón del conlrato y las modific¿ciones si las hubiere. 11. Ejecutar el obieto del

contrato en los plazos eslablectdos, baio tas condiciones economicas, técn¡cas y financ¡eras de acuerdo con lo

man¡festado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratista. 12 Ejecutar el objeto contratado de

manera autónoma e independiente, de acuerdo a lo eslipulado en la necesidad de conlratación y en la plopuesta,

doo.lmentos que hacen parte integral del presente documento. 13. Abstenerse de ut¡lizar la imagon de la Loteria del

Huila para fnes de proselitismo polllico 14 Las demás necesarias para el cumpllmienlo el confato, OBLIGACIONES

ESPEC|FICAS 1. Cumplir con las condiciones técn¡cas y económicas que se encuentran plasmadas en el contrato, so

pena de ¡ncurrir en incumplimiento de los compromisos adquiidos 2. Realizar las vis¡tas presenciales cuando se

requ¡eran en las ofic¡nas de la Lolerie del Huila 3. Corregir los problemas técnicos, erores y confl¡ctos que se presenten

en la funcionalidad del sottware a nrás Iardar dentro de las '12 horas siguientes cje realizada la solicitud. 4. Disponer de

lineas telefónicas tanto fijas como celular para brindar soporle telelón¡co 24tr. 5. Erindar soporte técnico y el apoyo

necesario a cualquier problema tiicnico u operativo que se pueda presentar en el soflware. 6. D¡sponer de cúentas de

correos electrónicos inslitucionales las cuales deberán esiar aclivas todo el tiempo y d¡sponibles para dar respuestas a

Ias ¡nquietudes que se generen. 7. Llevar un control y seguimiento a todas las novedades o ükets que presente por parte

de la Entidad sol¡citando los soportes técnicos. L Tener una conexión remota con el servidor del software para realizar

apoyo y asistencia técnica en tiempo rccords. I Realizar Los desarro¡los según ¡os requerimientos presentados por la

Entidad de acuerdo a los modelos definidos por la Enl¡dad dentro de los treinta (30) dlas s¡guientes a la solic¡tud segun Ia

urgencia del proceso 10 Real¡zar las recomendaciones necesar¡as a la enüdad de acuerdo a las actualizaciones

reálizadas para un mejor provecho del soltlvare d€ la Lotería del Huila. 11 Garantizar que las actualizaciones o

modificacíones realizadas al soflware contnúan siendo de propiedad de la Loteria deT Hülla. 12, Plesentar al final del

contrato cop¡a del software en medio rnagnetico con todas las actualizac¡ones reallzadas durante Ia ejecuc¡Ón del

presente contrato 13. Contar con un equipo técn¡co, personal rdónec y herramientas para garantizar el cumplimjeñto del

objeto del contrato. 14. Apoyar y alender los requerinnentos frente al desarrollo de los §orleos, a fin de brindar los

soportes que sean requeridos. 15. Dejar la trazabil¡dad frente a Ias contingencias presentadas y la soluciÓn a las m¡smas

con su reipectivo seguimiento de óptimo luncionamiento. 16. El contr?lisia se cor¡promete a brindar un soporte técnico

más exhaustivo el diá en el que se lleve a cabo la realización del sorleo desd€ su apertura hasta su cierre. 17. Todas

aquellas ob ligaciones inherenles al cofllralo y neresárias para la correcta eiecución del obieto del mismo. +AU§UI4
CiettClCtOHeS DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desarollo del presente Contrato deCUARTA

Compraventa, LA EMPRESA se obliga a I Aportar la informac¡ón requerida por e I contratista de manera oportuna

3
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elcumpl¡miento a satisfacciÓn del oblelo del proceso. 2. Exigir del Contratista la ejecución idónea del obleto del contrato,
bajo las condic¡ones económicas. lécnicas y financieras esiipuladas en las cláusuias correspondientes y de acuerdo con
la propuesta 3. Vigilar la debida y opcrluna ejecucion del contrato y el cumplimiento de todas las obl¡gac6nes
contractuales. 4. Cancelar el valor del contralo en los ténninos establecidos en el mismo. 5. Liquidar el contrato iuando a
ello hublere Iugar. 6. Designar un süpervisor para realizar el segu¡m¡enlo y verilicación det cumplimiento del Contrato. 7.
Colaborar con el contralista paÉ garcnliz la debida ejecución del obieto del contrato, de conformidad con las
condiciones estipuladas, la propuesta y los estud¡os prev¡os del proceso de contratación, 8. Tener en cuenta las
recomendaciones dadas por el conlratisla para el buen manejo del soflware. 9. Esiar en comun¡cación constante con el

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|O No 0 60.,24, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

plazo de ejecución del objeto contractual será de once (1

contratista sobre cualquier ano,nalla 10. Las demás que se deriven de la na[.]raleza del presente contrato. CLAUSULA
QUINTA: VALOR DEL PRESENTE CONIRATO. P¿ra lodos los efectos tegales el piesente contrato aiiE-n-de a ta
suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($22.400.0ó0) M/CTÉ, inctuido tVA y todos tos costos
directos e ind¡reclos necesarios para la elecución. PARAGRAFO PRIMEROT Los valores que s" pagreá por conc"pto de
este contrato se le harán los descuentos de ley PARAGRAFO SEGUNDO: Tener en cLrenta que eivaloi presupuástado
incluye todos los impuesto§, costos directos,e indirectos, necesarios para la prestación det s.ruic¡0. cLeubuL¡ srxTe,
FORMA DE PAGO: La Enlidad pagara al Contratista el valor del conkato en pagos parciales, oe ñs,güen6 fonna t.
Un primer (1)pago por la suma DoS MILLoNES QUIN¡ENToS SETENTA y StEiE riill p¡soS (Sz.SZi.000) MCiE, 2.
D¡EZ ('10) PAgOS POr IA SUMA dC UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL THESCIENTOS PESO§
($1.982.300) MCTE, los pagos incluyen IVA y demás impuestos de ley, una vez se reciba a salislacción el serv¡cio
prestado previa presentaciÓn por parte del conlratista de: 1. Factura, 2. lnforme de ejecución mensual debidamente
aprobado por el supervisor del contrato. 3 Soporte de pago de seguridad social como salud, pens¡ón y r¡esgos laborales
y.4 Certificacion suscrita por el supervisor det Contrato, en lá que conste el cumplimiento a sitisfaición de tas
ObIigACiONCS A CArgO dE EL CONTRAT¡STA. CLAUSULA SEPTIMA: IMPUiACION Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL: El valor del presenle conlralo sera canGtado po,-II et.4eRESA, con cargo a los siguientes Rubros
Presupuestales No. 212020200606 denominado 'SISTE¡,4ATIZAClON", del presupuesto de ga;tos para É vigencia fiscal
2024 Según certificado de disponibilidad presupuestal CDl8-'147 det 19 dá eneio de 2024, expeáido po¡, ei J.f. d. l,
OfiCiNA AdMiNiSKAI¡VA Y FiNANCiEÍA, CLAUSULA OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO. CI

en todo caso sin superar la presente vigencia iscal
acta de inicio,

upervisión del
pres€nte conkalo será ejercida por la Gerencia o por quien este des¡gnado. qulén verificará la correcta y oportuna
ejecuc¡ón del objeto contractual, respcosable de verificar el cumplimienlo del contrato en los términos de la ley 1474 de
201'1 y el acuerdo No. 009 del 18 de noviembre de 2023 por el cúaÍ se adopló el manual de supervisión e ¡nterventoria
de la empresa de loter¡a y juego de apuestas permanen tes de¡ DopartanEnto del Hulla, y las demás normas que lo
modifiquen, sust¡tuyan y regulan el lenla de supervisión. C LAUSULA DECIMA: AUSENCIA D E RELACION LABORAL

, ni el pago de prestaciones sociales entrc la Loteria del Huila y el
este contrale para el cumpliniento del objelo del presente conlrato.
El Contrat¡sta se obliga a indemnizar a LA EMPRESA con ocasión de

ejecución de las obligaciones derlvadas del presenle Conlrato SULA DECIIlA SE RACIONE

1) meses y nue\/e (09) d¡as, conlados a,partir del
CIÁUSULA NoVENA. . SUPERVISIóN: La s

El presente contralo, no genera reiación laboral
contratista ni con los empleados ni lerceros que
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. INDEMNIDÁD:
la violación o el incumplimiento de las obl¡gac¡ones previstas en el presenle Contrato. EL CONTRATISTA se obl¡ga a
mantener indemne a la EIVPRESA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que teñgan
c0m0 causa sus actuaciones hasta por el mortlo del daño o perjuicro causado. El Contratista mantendrá indemne á la
EI/PRESA por cualqu¡er obligacrón de carácler laboral o relacionado que se originen en el lncumpljmiento de las
obl¡gac¡ones laborales que el Contratista asume fenle al personá1. subordinados o terceros que se vinculen a la

DEL CONTRATISTA. El Contralista hace tas s,gu
'l) Conoce y acepta los Documenlos del Proceso
el presente Contrato. 3) El Conrratista está a paz

social integral y demás aportes relactonádos co¡

ienlés declaraciones: Et Contratisfa hace las siguientes declaraciones:
de contratación. 2) Se encueítrá debidamente facultado para suscr¡bir
y salvo con sus obligaciones l¿borales frente al sistema de seguridad
las obligaciones láborales 4) El valor del Contrato incluye todos

(irt'rcr¡ { l§o...)-:¿it trrlil)cirr I )icgr I rlc ( )§lri.xt (\,n t¡lIttltdrx' ogll - tl-r2(,6{r Neiva - lfuila
$\rnr.krtcliadclhuihr.curr¡ - c-¡rr:ril. cl()teria«r,tr'¡ccrnn.cr, t¡r.c() - sc!fr!!irrs(¡l(rteriu(lel hü¡ln.c(rü
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gastos, costos, derechos, ¡mpueslos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplim¡ento del obielo del
presente Conlrato. 5) El contratis¡a al momento de la celebración del presenle contrato no se encuenlra en ninguna
causal de inhab¡l¡dad o incompalibilidad prevista en la Conslilr.rción Polirica de 1991 o en la Ley. 6) Et Contrátista
man¡fiesta que los recursos que componen su patrimonio no prov¡enen de ¡avado de act¡vos, finan¿iac¡ón del terorismo,
narcotráfico, captac¡Ón ilegal de dineros y en general de cualquier activ¡dad ilicita; de igual manera manifiesta que los
recur§os rec¡b¡dos en desarrollo de este contralo no serán deslinados a ninguna de tas act¡vidades antes descrilas. 7) EI
ConlraUsla se compromete a no conlralar fienores de edad para el eiercicio det objeto contractual, asi como a no
permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efeclos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del
Ministerio de !a P¡otección Social y los Paclos, Convenios y Convenciones lnternacionales ratificados por Colomb¡a,
sobre los derechos dé los niños. CLAUSULA DECIMA TEñCERA- GARANIiAS: Teniendo en cuentá el objeto del
conkato, plazo y la forma de pago. se exigirá la const¡tución de la sigu¡ente garantíat A) Cumplim¡ento de¡ confab:
Correspondiente al Veinle por ciento (200/0) del valor del conkalo, con una vigéncia igual al tiempo de la duración del
contralo y seis (06) meses más. B) Cal¡dad del servicio: correspondiente al Ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato,
con úna vigenc¡a ilual al liempo de la durac¡ón del contrato y seis (06) meses más, PARAGRAFO: En caso de prórroga o
adic¡Ón al contrato, el CONTRAT¡STA deberá a su vez amptiar porcenla¡es y liempos de la garantia. EL CONiRATISTA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO OEL HUILA

NtT. 800.244.699-7

se compron'lete a reponer las garantias aqui previslas. cuando por razón de las lnodif¡cac¡ones. multas impuestas o
s¡n¡estros ocurridos, éstas se agoten o djsminuyan. Para tal efecto EL CONTRATISTA deberá sol¡citar a la compañia
aseguradora el certif¡cado de nrodificación de porcentajes o tiempos respect¡yo y entregarlo a la ent¡dad la cual deberá
ser de forma inmediata a la suscripcrón de ta próroga o adic¡ón C LAUSU LA DECII\4A CUARTA. L IQUIDACI0N: El

CONTRATISTA y el

tes, contados a partir

ativo que ordene su
tos a que haya lugar.
partes para poner fln
CONTRAIISTA si es

del caso expandrrá o ampliará la garanria conractual par¿ avatar las oblioaciones que deba cumpl¡r con poslerior¡dad a
la ext¡nción del mismo. CLAUSULA oEC¡MA QU|NTA. LlQUIDACION UNILAfERAL Sl EL CONTRATISTA no se

presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes. representadas por EL
CONTRATANIE al cllmplímienlo de su objeto a más tardar dentfo de los cuatro (4) meses siguien
de la fecfia de la oxtinclón de Ia vigencia del Conlrato o de la expedic¡ón del aclo administr
term¡nación. lgualmente, en esta etapa las partes acordarán Los ajustes, revlsiones y reconocimien
En e, acto de liquidación constarán los acusrdos. conci¡jaciones y transacciones a que llegaren las
a las divergercias presentadas y poder decbta§e apazy Satvo. Aslrnismo para la liquidación EL

presenta a la liquidación o las partes f'ro llegan al acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada
uni¡ateralmente pof LA ENTIDAD, mediante acto administrativo mot¡vado. CLAU§ULA DECIMA sExTA.

directa y

FUERZA
MAYoR O CASO FoRTUITO: Las partes quedan exoneradas de responsabitidad por
sus obligaciones o por la demora en la sat¡sfacción de cualquiera de las prestacrones
Contrato, cuando el incumplim¡ento sea resultado o consecuencia de la ocurren6¡a de
fortu¡to debidamenle invocadas y constatadas de acuercio con la tey y ta lurispru
DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO:

el incumplimiento de cualquiera de
a su cargo derlvadas del presente

un evento de fuena mayor y caso
dencia colombiana. CLAUSULA

Cualqu¡er modificac¡ón, ad¡ción,
prÓrroga y/o aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de muluo acuerdo entre las partes elevado a escr¡to,
go{qT! l los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique mod¡ficac¡ón del objeto.
PARAGRAFo: No podrán celebrarse Co,rtratos adicionales que impliquen modlflcación a¡ objeto del Contrato, ni
prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLÁUSULA DECIMA OCIAVA- SUSPENSIÓN TEMPORAL: Solo procederá la
suspensión temporal de la ejecución del Contrato. de comün acuerdo entre las partes o en los eventos de caso
fortuito o fuer¿a mayor, para lo cual se debera suscnbir un acta en la que se señalarán las razones y los motivos que
justifican la suspens¡ón. PARAGRAFO: Una vez cese el moiivo generador de la suspensión, el'Conlrato debárá
rein¡ciarse de manera inmediata por EL CONTRAÍISTA. la no reiniciación será tomada como incumplim¡ento por parte
de éste. CLAUSULA DECIMA N0VENA - MULTAS: En caso Ce rncumplmiento parcial de tas obligaciones contraidas
por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este aulonza expresamente a LA EMPRESA para imponerle
mediante resolución motivada multas sucEsivas por valor equ¡valenle al uno por cienlo (1%) del valor del contrato, por
cada dla de mora o tetraso en el cunlp¡¡miento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente
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cumplan. las cuales sumadas no podr¿n exceder el diez por ciento (100/0) del valor total del contralo, sin perjuicio de la

apl¡cación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la ¡ndem0ización de los perjuicios causados con el

¡ncumplimiento que dio lugar a la aplicacióñ de la multa. para lo cual deberá expedir un aclo admin¡stralivo debidamente

motivado y not¡flcado a¡ contratisla. Para ello se seguirá al s¡guiente procedimiento; a) Evidenciado un pos¡ble

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. la ent¡dad lo c¡tará a audiencia para debatir lo ocurrido, En la

citación, hará nrenc¡ón expresa y detallada de los hechos que la sopo(an, acompañando el ¡nforme de inlerventor¡a o de

supervis¡ón en el que se sustente la actuaclón y enuncrará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las

consecuencias que podrian delivarse para ei contratista en desarrollo de la actuación. En Ia m¡sma se establecerá el

lugar, fecha y hora para la realrzactón de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad poslble, alendida la

náturaleza delconlrato y la penodicidad eslablecrda para el cumplimiento de las obligaciones conlractuales. En elevento

en que la garantia de cumplimiento consisla en póliza de seguros, el garante será citado de la m¡sma manera. b) En

desarrollo de la audienoa, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la

actuación, enunciará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podr¡an der¡varse

para el contratista en desarrollo de la actuac¡ón Acto seguido se concederá el uso de la pa¡abra al representante legal

del contrat¡sta o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en de§arrollo de lo cual podrá

rendir las explicaciones del caso, aponar pruebas y controverür las presentadas por la entidad; c) Hecho ¡o precedente,

mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la aud¡encia y la cual se entenderá

notiflcada en dicho acto público, la enlidacj procederá a decidir sobre la irnposición o no de la multa, sanción o

declaratoria de útcumplimiento. Contra la decrsion asi proferida sólo procede el recurso de reposiciÓn que se interpondrá,

sustentará y decidirá en la misma audiencia La decisíón sobre el recurso se enlenderá notificada en la misma audiencia:

d) En cualquier mom€nto del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la

audiencia cuando de ofic¡o o a pel¡ción de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que

estime conducenles y pert¡nentes o cuando por cualqu¡er otra razón debidamente sustenlada, ello resulte necesario

para el correcto desarrollo de la acluación adm¡nistrativ¿. En todo caso at adoptar la decisión, se señalará fecha y hora

para reanudar Ia audiencia. La enlidad podrá dar por lerminado el proced¡miento eñ cuálqLJ¡er momento, §i por algün

med¡o tiene conocim¡ento de la cesacior de situación de incumplimiento CLAUSULA VIGESIMA ' PENAL

PECUNIARIA Se fi1a como cláusula penal pecuniaria la sun)a eqúivalente hasta el diez por ciento ('10o/o) del valor total

del contrato. independientemente de la indemn¡zación plena de los perjúicios a que hubiere lugar, en caso de

¡ncurnplimiento parcial o total del contralo por pafle de EL CONTRATISfA la cual Pagará a la EMPRESA sin neces¡dad

de requerim¡ento judicial, en rrn término no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el

incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguua el procedimiento eslablecido en la cláusula anterior y su valor podrá

deducirse de los pagos pendientes al contrat¡sta LAU ULA VIGE IMA PRIMERA - CADU LA EMPRESA

estará facullada para declarar la Caducidad cuando exista un incurnplimiento del contrato por parte del CoNTRATISIA

en Ia forma y de acuerdo con el proced¡miento prev¡s to por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La inlerpretación,

modilicaciones y terminación unilaterales del Conlralo se regirán por los Ariiculos 15. 16y 17delaLey80de 1993oen

las normas que Ias rnodifiquen, sust¡tuyan

oumpla con el objeto del Contrato

c0NfR0 VERSIAS CONTRACTUALES Las partes acuerdan que para ¡a solución de cualqu¡er diferencia que surian

entre el estas por la eiecu ción, interpretación. prórroga o terminacÉn del Contrato y en general, sobre los delechos y

oblig aciones der¡vadas del m¡smo, durante su etap a conkaciual y postconlractual, aplicaran el siguiente procedimiento

1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, den tro de los cinco (5) dias calendario siguientes a la not¡frcaciÓn de

cualquiera de la partes envié a la olra 2. Fracasad a la elapa anterior. el dia siguiente de su terminaciÓn, convendrán

soluc¡onar la controvers¡a por via de la conciliación prejud¡ciai Si surtidas dicha etapa no se lograr€ soluc¡onar Ia

controversia presentada se acudirá la lurisdicciÓn competenle. PARAGRAFO EI acuerdo alque se llegue en la etapa de

arreglo directo es de obl¡gatorio cumplimienlo pala las partes y pre§la mento eiecutivo. En consecuonc¡a LA EI\IPRESA

puede exigir su cumplimiento en un pfo,ceso ejecrrlivo y el 0oNÍRATISTA renunc¡a a const¡tuirse en mora CLAU

o conrprenenler CJand.l .o cJns,dele neces¿rio para que el CoNTRATISTA

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. I\4ECANISMO DE SOLUCION DE

6
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GESIMA CUARTA . INDEPENDENCIA DEL CoNTRAÍISTA: Las partes delan expresa constancia que el presente

6lntrato, por 6u naturaleza. no cofstitrye contrato de trabajo en n¡nüuna de as relaclones del CONTRAfISTA para con

el CONTRATANTE PARÁGRAFO: Lás parles declaran que los sueldos. preslaciones legales y extralegales,

vacaciones, seguros y otros,

CONTRATISTA, qrién tendrá I

C0NfRACTUAL: Por ser una

en caso de que el contratista llegare a u

a plena aútonom¡a Técnica y Admin¡slrativa

Empresa lndustrial y Contercial del Estado,

tiilzar en trabajadore
CLAUSULA VIGESI

s serán pagados por el

MA QUINTA. REGIMEN

Para lodos ios efectos legales, este Contrato

se regirá por las normas pertinentes del Derecho pr¡vado, el manual de conkatación acuerdo No. 005 de 2023 y su

reglamentación mediante la resolución N0 062 de 2023, las demás nomtas aplicables como los estatutos anticorfupciÓn,

Ley 1474 de 2011. modiflcado ley 2195 de 2022. y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos

reglamenlarios. CLAUSULA VIGE§lMA SEXTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO Forman parte ¡ntegrante de este

Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercado; b) El estud¡o previo; c ) La propuesta presentada Por el

CONTRATISTA. y sus anexos. d) El certificado de Disponibilidad presupuestali e) Las actas y documentos que se

produzcan en la elecución del contrato 0 El pago de los Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Sociai CLAUSIJLA

GES IIIIA SEPTIMA . REou SITOS PARA LA EJECU ON OEL CONTRATO serán requisitos para ¡a ejecución del

contrato: a)Acredilar el pago dE los impuesto§ nacionales y/0 deparlamentales cuando a ello haya lLlgarl b) Encontrarse

emitido el correspondiente
paddo por escrito la orden

correrán por cuenta de EL

les del presenle Contrato el

debidamente constitu¡das y aprobaCas las garantias previslas en el contrato; c) haberse

de inicio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalizaciÓn del presente Contrato

CONTRATISTA, CLAUSULA VIGESIMA 0CTAVA - 00MlClLl0: Para todos los efectos le

domicilio confactual serán los siguientes. contratante calle 4 No. 9'25, ciudad de Neiva Hui¡a, conkatista: carrera 5' bis

No. 24-06. oflcina 102 - Bl Sevilla, Neiva - Huila

registro presupueslal, d) Haber sido des¡gnado el interventor y/o supervisor y e) Haberse im

Para constánc¡a se firma en la ciudad de Neiva a los ¿ 3 Elrt 202{

POR LA ENTIDAO, POR EL CONfRATISTA,

YH

Ge

PA LA LOMBA EZ

nte General

Proyec ¿ZC¿ Juliana Villegas Remos -
Area de contralac¡ón
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